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PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas
Por seis meses. 9‘10 »

Por tres id.... 4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 172.)

---------  — * ir—------

GOBIERNO CIVIL.

Sanidad.

En cumplimiento de lo que se 
previene en la regla 6.a del art. 7.° 
del Reglamento de 24 de Julio de 
1848, los Sres. Subdelegados de Me
dicina, Farmacia y Veterinaria de 
los diferentes distritos de esta pro
vincia, se servirán remitir á este 
Gobierno las listas generales nomi

nales de los Profesores qus tengan 
su residencia habitual en el distrito, 
con notas á continuación de los que 
ejerzan en él sin tener aquella 
residencia, de los fallecidos y de 
los que la hayan trasladado á otro 
distrito.

Burgos 18 de Junio de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

Recuerdo á los Sres. Alcaldes el 

exacto cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 20 del Real decreto 
de 14 de Junio de 1891, á fin de que 
con arreglo al formulario que á 
continuación se inserta, remitan á 
este Gobierno un estado compren
sivo de los Facultativos municipa
les de sus respetivos distritos, cuyo 
servicio cumplirán antes del dia l.° 
de Julio próximo.

Burgos 18 de Junio de 1898. 
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia

Relación de los Facultativos titulares de Medicina, Farmacia y Veterinaria que existen en este distrito municipal, con expresión de sus nombres 
y apellidos, fecha del contrato y duración del mismo.

Pueblos, Nombres y apellidos. Clase.
Fecha del contrato.

Dia. Mes. Año.
Terminación del mismo. Observaciones.

En............................á...........de de 1898.
El Alcalde,

Circular.

Con esta fecha se remite al Mi
nisterio de la Gobernación el recur
so de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Bañuelos del Ru
aron, contra una providencia de 
este Gobierno que estimó la recla
mación de D. Pedro Fernandez del 
Rio, revocando un acuerdo de aquel 
municipio y ordenándole devolvie- 
la al Sr. Fernandez la cantidad de 
150'27 pesetas que le fueron exigi- 
gidas indebidamente.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, en cumpli
miento á lo prevenido en el art. 26 

del Reglamento provisional para 
el procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890.

Burgos 20 de Junio de 1898.
EL GOBERNADOR,

P. A.,
Rafael Perez Alcalde.

Según me comunica el Excelen
tísimo Gobernardor militar de esta 
plaza, desde el dia 22 del corriente 
se dedicarán al tiro de blanco las 
fuerzas de los dos Regimientos 
montados de Artillería, colocando 
los blancos en el monte de Orbane- 
ja. La señal convenida para el co

mienzo de tiro, será colocar una 
bandera en el citado monte.

Lo que hago público en este pe
riódico oficial para conocimiento 
délos habitantes y transeuntes á fin 
de evitar incidentes desagradables.

Burgos 21 de Junio de 1898.
EL GOBERNADOR,

P. A.,
Rafael Perez Alcalde.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del dia 
11 de Marzo de 1898.

Abierta á las diez y media de la 
mañana bajo la presidencia del 

Sr. D. Manuel Chico y asistencia 
de los Sres. Iglesias, Ortega, Corral 
y Marrón, diose lectura del acta 
de- la anterior de 8 del actual y 
quedó aprobada.

Examinada la cuenta del sumi
nistro del alumbrado eléctrico para 
el Hospicio provincial correspon
diente al mes de Febrero último: la 
Comisión acuerda aprobarla y que 
pase á Contaduría para su abono.

La Comisión, en vista de la mani
festación hecha por el Sr. Marrón, 
comisionado especial designado por 
la misma para gestionar la adquisi
ción de un coche destinado á la 
conducción desde el Hospicio pro-



vincial á la Cárcel correccional de 
Audiencia de la comida de los pre
sos correccionales, de que dicho 
cho coche se hallaba ya construido 
por el artífice D. Felipe Rodríguez, 
establecido en esta Capital, y en 
disposición de poderle dedicar á 
su uso: acordó recibir el citado 
vehículo y que se abonen al men
cionado constructor, con cargo al 
capítulo de imprevestos del presu
puesto provincial, las 550 pesetas 
en que se aj ustó con él el coche de 
que se lleva hecha referencia.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Pedro Antón, concejal del 
Ayuntamiento de Lerma, contra 
un acuerdo del mismo en que se 
cedió un terreno de la vía pública 
á D. Felix Villanueva, de la propia 
vecindad: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que proce
de estimar el recurso.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D. Ciri
lo González Paul, vecino de Quin- 
tanilla-Riofresno, distrito munici
pal de Barrio de San Felices, al
zándose de un acuerdo del Ayunta
miento en que se desestimó su pre
tensión de que se reivindicara por él 
un terreno de la vía pública usur
pado por su convecino D. Fidel Ma
nuel y pidiendo que se ordene á 
dicha Corporación municipal que 
prohíba la expresada usurpación: 
la Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede ordenar al 
Ayuntamiento resuelva sobre el 
fondo de la pretensión mencionada, 
alegando, en su caso, las razones 
legales en que se fundan para des
estimarla.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Gerónimo López, 
vecino de Brizuela, distrito muni
cipal de Junta de Puentedey, al
zándose de un acuerdo del Ayun
tamiento del mismo en que se 
desestimó su pretensión de que se 
obligara á su convecina Besnardi- 
na Varona á quitar el cascajo de 
piedra que había echado en un ca
mino: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que debe des
estimarse el recurso de que queda 
hecha referencia.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de comunicaciones 
dirigidas por el Alcalde de Sta. Ma
ria del Campo en solicitud de que 
se suscite competencia á los tribu
nales de justicia en causa criminal 
que se instruye contra él y el 
Agente ejecutivo D. Felix Puente 

por desobediencia y exacciones 
ilegales-1 la Comisión acuerda infor
mar ea el sentido de que procede 
dirigir el correspondiente requeri
miento de inhibición á la Audien
cia provincial de esta Capital en la 
causa de que queda hecha refe
rencia.

Examinada la instancia que ha 
presentado D. Agapito Hernando 
Marcos alzándose ante el Ministe
rio de la Gobernación del acuerdo 
dictado por la Diputación en vir
tud de otra instancia en que solici
taba se le abonasen 500 pesetas 
anuales como Profrsor de Ortolo
gía y Caligrafía de la Escuela Nor
mal de Maestros de esta provincia: 
la Comisión acuerda que se le dé 
el curso correspondiente.

Habiéndose terminado las obras 
de construcción de un altar, plata
forma de apoyo y verja con desti
no á la Capilla del nuevo Hospicio 
provincial: la Comisión acuerda 
que se ponga en conocimiento del 
Sr. Gobernador civil á los efectos 
délos artículos 70 y 71 del Regla
mento de 6 de Julio de 1877.

Se admitió la renuncia presenta
da por D. Pedro Cámara del cargo 
de concejal del Ayuntamiento de 
Carazo.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Leonardo Cabestrero en solicitud 
de que se ordene al Ayuntamiento 
de Santa Cruz de la Salceda le sa
tisfaga la cantidad de 1400 pesetas 
que le adeuda por cuenta de sus 
derechos y demás gastos suplidos 
por virtud de un pleito civil: la 
Comisión acuorda que se ponga en 
conocimiento de D. Leonardo Ca
bestrero Gil la manifestación del 
Alcalde.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Ladislao R amos Tamayo, vecino 
de Villafruela, en que manifiesta 
que para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal se acordó por 
el Ayuntamiento un repartimiento 
general entre todos los vecinos y 
hacendados de la población, y que 
al llevarle á efecto no se ha proce
dido con las formalidades de ley, y 
suplica se reclame el expediente 
formado para el expresado repar
timiento: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que el 
Ayuntamiento no ha debido proce
der á su formación y exacción, y 
que procede declarar nulo todo lo 
actuado sobre el particular.

Vista la instancia de Fermín y 
Pedro González, vecinos del pueblo 
de Ruyales del Páramo, solicitando

se admita en el Hospicio pfóvin- 
c ial á su padre Nicolás González, á 
calidad de satisfacer 15 pesetas 
mensuales por las estancias que 
cause en dicho asilo benéfico: la 
Comisión acuerda acceder á dicha 
petición.

Dada cuenta del proyecto refe
rente á la construcción de una ta- 
gea para evitar los perjuicios que 
en época de lluvias produce el ex- 
tancamiento de aguas en la trave
sía de Belorado, correspondien
te á la carretera provincial de Tor- 
mantos á Pradoluengo: la Comisión 
acuerda que se remita dicho pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas.

Examinado el expediente instrui
do contra los concejales de Cebre- 
cos de los ejercicios de 1889 y 1890 
para depurar la responsabilidad 
por falta de pago de gastos carce
larios á la Depositaría del partido: 
la Comisión acuerda informar en el 
sentido de que no cabe responsabi
lidad alguna ni para D. Eusebio 
Arroyo ni para ninguno de los in
dividuos que formaron el Ayunta
miento de dichos años, apareciendo 
por el contrario que son acreedores 
y no deudores del municipio.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D. An
drés Sicilia, vecino y Farmacéutico 
de Parapliega, exponiendo que el 
Ayuntamiento de Iglesias ha nom
brado Farmacéutico titular á Don 
Vicente Lopidana: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que no ha lugar á estimar la recla
mación mencionada.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de Venan
cio Redondo, Gregorio Revilla y 
Agapito Izquierdo, vecinos de San
ta Maria del Campo, quejándose de 
que el Alcalde de aquella villa no 
haya dado cuenta al Ayuntamiento 
de la solicitud que le presentaron 
pidiendo que se les abonara el suel
do correspondiente á un trimestre 
del actual año económico y que de
vengaron, el l.° como Alguacil, el 2.° 
como Pregonero y el 3.° como Guar
da de campo del expresado muni
cipio: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que se ordene 
al Ayuntamiento acuerde lo que 
estime procedente sobre dicha pe
tición.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Román Ortiz, casado, vecino de 
Bascuñuelos, perteneniente al dis
trito municipal de Aforados de Mo
neo, reclamando contra la resolu

ción de aquel Ayuntamiento en 
le destituyó del cargo de Alcalde 
de barrio: la Comisión acuerda k 
timar la reclamación mencionada 
y dejar sin efecto el acuerdo de 
que queda hecha referencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana.

Burgos 11 de Marzo de 1898- 
El Vicepresidente, Manuel Chico.- 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Nicolás López y Oebalios, Escri
bano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Doy fe: que en la demanda eje

cutiva de que se hará mención, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva de 
la misma, son del tenor siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, á 3 de Junio de 1898, el 
Sr. D. José Plaza é Iglesias, Juez 
municipal en cargos del de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presen
tes autos seguidos por D. Gregorio 
Alegría Olalde, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta 
ciudad, su Procurador D. Mauricio 
López Miegimolle, y Abogado de
fensor el Lie. D. Pedro Jesús Gar
cía de los Ríos, contra D.n Manuela 
Luis y D.a Isabel Galvan y Luis, 
domiciliadas en Alaejos, partido 
judicial de Nava del Rey, sobre 
pago de 449 pesetas 25 céntimos, 
intereses y costas.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes em
bargados, y con su importe hacer 
completo pago al acreedor délas 
449 pesetas 25 céntimos, intereses 
legales desde el 16 de Marzo últi
mo y las costas causadas y que se 
causen hasta su efectivo pago, im
poniendo estas á las ejecutadas. Asi 
por esta mi sentencia, definitiva
mente j uzgando , lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Plaza.

Publicación.—Dada y publicada 
fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. José Plaza é Iglesias, Juez 
municipal en cargos del de prime
ra instancia de esta ciudad deBui- 
gos y su partido, estando celebran
do audiencia pública en ella á 3 de 
Junio de 1898, de que yo el Escri
bano doy fe. = Ante mi, Nicolás 
López.

Lo relacionado es conforme y 0 
inserto concuerda literalmente con 
su original á que me remito caso 
necesario. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo mandado c 
inserción en el Boletin oficial 6 
esta provincia, expido el presente, 
visado por el Sr. J uez y .sellado con



el de este Juzgado .en Burgos A 1G 
de Junio de 1898.—"Ante mí, Nico
lás López—V.° B.°=José Plaza.

Salas de los Infantes.
D Deogracias Guardia Sanz, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita y llama al procesado José Arri
bas de la Hija, natural y vecino de 
Covarrubias, ambulante imploran
do la caridad pública, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, pa
ra para que el dia 18 de Agosto 
próximo á las nueve de la mañana 
comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Burgos para dar princi
pio á las sesiones del juicio oral, 
señalado en la causa que se le si
gue por hurto frustado de carbón, 
cuya citación se le hace por virtud 
de órden superior; y se le apercibe 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 
20 de Junio de 1898—Deogracias 
Guardia—Por su mandado, Julián 
Ruiz.
------- ——— i ■■ -------------

Villare ayo.
D. Pedro Maria de Castro Fernán 

dez, Juez de Instrucción de esta 
villa de Villadiego.
Por el presente edicto se cita y 

llama á la persona que se crea 
dueña de tres sacos de corteza de 
encina, que fueron hallados en una 
finca de Roque del Val, vecino de 
Quintana Entrepeñas, para que en 
el término de quinto dia compa
rezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se ins
truye sobre supuesta sustracción 
de dicha corteza.

Dado en Villarcayo á 14. de Junio 
de 1898—Pedro Maria de Castro. 
—Por su mandado, Manuel Rasines.

Requisitoria.

D. Esteban Carnicero López, pri
mer Teniente del Regimiento In
fantería de San Marcial número 
44, Juez instructor del segundo 
Batallón del expresado Regi
miento, del expediente seguido 
de órden del Sr. Teniente Coronel 
del mismo Cuerpo, al soldado de 
la tercera compañía Ignacio Mar
tin Monje, por el delito de prime
ra deserción.
Por la presente requisitoria lla

mo, cito y emplazo á Ignacio Mar
tin Monje, soldado, natural de Pas- 
cual-Cubo, provincia de Avila, hijo 
de Feliciano y de Juliana, de es
tado soltero, de edad de 29 años, de 
oficio jornalero, cuyas señas son las 
S1guientes: pelo castaño, cejas al 
Pe o, ojos castaños, nariz regular, 
arba regular, boca regular, color 

sano, fíente espaciosa,su aire mar- 
ma , sus señas particulares ninguna, 
y e 1 57o milímetros; para que en 

preciso término de 15 dias conta
os desde la publicación de esta re- 

1 'sitoiia en el Boletín oficial de 

esta provincia de Burgos, compa
rezca en este Cuerpo y á mi dispo
sición para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente 
que de orden del Sr. Teniente Coro
nel me hallo instruyendo con mo
tivo de haberse desertado, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece en el tiempo fijado será decla
rado en rebeldía parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares y de policía j udicial 
para que se practiquen activas dili
gencias en busca del referido pro
cesado Ignacio Martin Monje, y en 
caso de ser habido le remitan en 
calidad de preso con las segurida
des comvenientes á esta plaza y 
Regimiento de San Marcial, ponién
dole á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de es
te dia.

Burgos 16 de Junio de 1898— 
Esteban Carnicero.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldia de Brwiesca.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad ha acordado anunciar va
cante la plaza de Director de la 
Banda de música y Academia mu
nicipal de la misma, con la dotación 
anual de 912 pesetas 50 céntimos.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía 
hasta las seis de la tarde del dia 30 
del corriente, acompañando á las 
mismas la cédula personal, certi
ficación de buena conducta y cuan
tos documentos se refieran á de
mostrar la aptitud y suficiencia 
para el desempeño de aquel cargo.

Briviesca 15 de Junio de 1898— 
El Alcalde, Honorato González.

No habiendo concurrido suficien
te número de Sres. representantes 
de los Ayuntamientos de este par
tido j ucicial para la aprobación del 
presupuesto de gastos carcelarios 
que ha de regir en el año económi
co de 1898-99, les cito por segunda 
vez para que lo verifiquen el mar
tes 28 de los corrientes á las once 
de su mañana, con la advertencia 
que se tomará acuerdo con el nú
mero de representantes que asistan.

Briviesca 20 de Junio de 1898— 
El Alcalde, Honorato González.

Alcaldia del Valle de Tobalina.
El Ayuntamiento que presido ha 

declarado prófugo al mozo Fran
cisco Gómez Quintana, núm. 43 del 
sorteo en el reemplazo del año ac
tual, natural de Hozares de Toba- 
lina, hijo de Lorenzo y Agustina, 
de 19 años y 3 meses de edad, de 
estado soltero, labrador, sabe leer 
y escribir, estatura baja, pelo ne
gro, ojos ' garzos, nariz regular, 
barba naciente, color moreno; igno

rándose su paradero desde Noviem
bre de 1896, que según manifesta
ción de su madre se ausentó de la 
casa paterna bajo pretesto de ir á 
trabajar.

Por lo que se cita, llama y em
plaza para que se presente á su 
entrega en Caja, según previene el 
caso 2.° del art. lió de la ley; ro
gando á los dependientes de las 
autoridades procedan á su busca y 
captura, y en caso de ser habido lo 
conduzcan á esta Alcaldia ó Comi
sión mixta de esta provincia.

Lo que se hace público por me
dio del Boletín oficial á los efectos 
indicados.

Valle de Tobalina 15 de Junio de 
1898—El Alcalde, Simón Lomana.

Alcaldia de Pradoluengo.

En virtud del acuerdo del Ayun
tamiento y Junta municipal de 
asociados que presido, habrá de 
tener lugar en la casa consistorial 
el dia 24 del próximo mes de Julio 
y hora de las diez de la mañana, 
la adjudicación en pública subasta 
del alumbrado para el servicio pú
blico de esta villa por medio de la 
electricidad, bajo el tipo de 2200 
pesetas por el suministro de 70 
focos eléctricos de diez bujías los 
60, y de diez y seis bujías los 10 
restantes.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento hasta el dia del re
remate, á fin de que puedan ente
rarse los licitadores.

Las proposiciones se presentarán 
en plieges cerrados, extendidas en 
papel de peseta y aj ustadas al ad- 
j unto modelo, debiendo consignarse 
en el acto del remate ó en la De
positaría municipal para tomar 
parte en la subasta la cantidad de 
110 pesetas, importe del 5 por 100 
del tipo de la subasta.

Pradoluengo 17 de Junio de 1898. 
=E1 Alcalde, Pablo Arana Villar.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....... con 
cédula personal de la clase............
núm........que acompaña, enterado
del anuncio y pliego de condicio
nes facultativas y económicas para 
la subasta del alumbrado público 
por medio de la electricidad en la 
villa de Pradoluengo, se compro
mete á ejecutar dicho servicio 
con sujeción á referidas condicio
nes por la cantidad anual de..........
pesetas (en letra), y para poder to - 
mar parte en la subasta acompaño 
la carta de pago que acredita 
estar hecho el depósito prevenido, 
ó le consigno en este acto, según 
también se previene.

Alcaldía de Acedillo.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito la 
formación del reparto de la contri
bución de la riqueza rústica, pecua

ria y urbana, que ha de servir de 
base al repartimiento de la con
tribución en el próximo año econó
mico de 1898-99, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 8 
dias á los efectos del art. 60 del re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885, durante cuyo plazo pueden 
examinarle cuantos contribuyentes 
lo deseen y formular las reclama
ciones que juzguen oportunas, 
transcurrido dicho plazo no serán 
oidas; advirtiendo que este plazo se 
empezará á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Acedillo 18 de Junio de 1898. 
=E1 Alcalde, Angel González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Las Hormazas.
Castrillo de Murcia.
Villanasur Rio de Oca.
Villalba de Duero.
Castrillo-Solarana.
San Juan del Monte.
Tordomar.
Castellanos de Castro.
Baños de Valdearados.
Villatuelda.
Mamolar.
Valle de Tobalina.
La Puebla de Arganzon.
Jurisdicción de San Zadornil.
Santa Maria del Invierno.
Sargentos de la Lora.
Galarde.
Quintanaloranco.

Respecto de la rústica y pecuaria: 
Valdeande.
Ontoria de Valdearados.
Nava de Roa.
Prodoluengo.

Y respecto de la urbana:
Brazacorta.
Cardefiadijo.
Cubillo del Campo.
Pancorvo,
Hermosilla.
Briviesca.
Junta de Rio-Losa, territorial.
Cañizar de los Ajos, rústica y 

urbana.

Alcaldia de Junta de Rio de Losa.
Terminado el padrón industrial 

de este distrito municipal, con ar
reglo al art. 63 del reglamento de 
11 de Abril de 1893, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
examinarle y presentar las recla
maciones que crean pertinentes.

Junta de Rio de Losa 17 de Junio 
de 1898. = El Alcalde, Valentín 
Perez.

Alcaldia de Castrillo-Solarana.
Terminada la matrícula indus

trial de este distrito municipal para 
el próximo año económico de 1898- 
99, queda expuesta al público por
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ANUNCIOS PARTICULARES

g« 
F 
si 
h

deben adquirirse. 
clase.
de trigo ó cebada

Productos forestales. ¡
Subastas.

A las doce de la mañana del dia 
2 de Julio próximo tendrá lugar, 
en la sala consistorial del Ayunta
miento de Ontoria del Pinar, la I 
subasta extraordinaria de 610 pie- | 
zas de madera de pino, que hacen 
58 metros cúbicos, procdentes de 
denuncias y que se hallan en el 
depósito municipal de dicho Ayun
tamiento y tasados en 638 pésetes

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el ge
neral inserto en el Boletín oficial

Interesantísimo.

Los padres de los fallecidos en la 
Isla de Cuba ó en Filipinas á con-

almacen de lanas
DE

ISIDORO VIEJO DEL PUEYO, 
Calle de la Paloma, núm. 13.

A las doce de la mañana del dia 
de Julio próximo tendrá lugar, 

en la sala consistorial del Ayunta
miento de Vilviestre del Pinar, la 
subasta extraordinaria de 24 piezas 
de madera de pino, que hacen 5 
metros cúbicos, procedentes de 
denuncias, y que se hallan en el 
depósito municipal de dicho Ayun
tamiento y tasados en 100 pesetas, 
cuya cantidad será el tipo que ha 

¡ de servir para la subasta.
El pliego de condiciones para 

este aprovechamiento será el ge
neral inserto en el Boletín oficial 
núm. 132, correspondiente al dia 
19 de Agosto de 1897, y el plazo 
para la extracción el de un mes.

Burgos 18 de Junio de 1898.=E1 
I Ingeniero Jefe, P. O., José Diaz

Oyuelos.

secuencia de heridas recibidas eu I 
acción de guerra ó muertos del vó- I 
mito ó fiebre amarilla, tienen dere- I 
cho á pensión vitalicia, según h I 
categoría que en el Ejército tuviese I 
el causante. I

D. Fernando Lasso de la Vega I 
Agente de Negocios y habilitado de I 
Clases pasivas, que habita en esta I 
Ciudad, calle de San Juan, núm. 63, I 
entresuelo, frente á la Delegación | 
de Hacienda, se encarga de la for- I 
macion de los expedientes hasta I 
conseguir y cobrar las referidas 
pensiones, adelantando cuantos 
gastos se originen para la adquisi
ción y formalizacion de documen
tos, todo por una insignificante re
tribución, ó la que quieran señalar 
los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, que 
prometen muchas ventajas y sin 
hacer nada contratan y luego co
bran crecidos honorarios.

Fernando Lasso de la Vega.
burgos. 3

Alcaldía de Cornudilla.
Terminado el padrón de edificios 

y solares de este distrito municipal, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, durante los 
cuales podrán reclamar los que se 
crean perjudicados, pues trascur
ridos no serán oidos.

Cornudilla 18 de Junio de 1898. 
= E1 Alcalde, Santiago Angulo. 

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Terradillos de Sedaño para el dia 
28 del actual, á las diez, respecto I 
del vino y aguardiente, á la venta 
exclusiva.

El de Cañizar de los Ajos para 
los días 26 y 3 de Julio, á las once, 
respecto del vino y aguardiente.

El de Castrovido para los dias 28 
y 4 de Julio, á las tres, respecto del 
vino á la venta exclusiva, y los 
demás artículos á la venta libre,

El de Tamaron para los dias 26 
y 30 del actual, á las diez, respecto 
de todos los artículos de consumo, 
á la venta libre.

El de Palacios de la Sierra para 
el dia 26 del actual, á las tres.

Imprenta de la Diputación ProvW

SANTA. OLALLA, 
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4 principal, 
esquina á la Llana. Consu a 
once á una. _

El dia 15 del actual desapal’e a 
de esta ciudad una perra de, 
de un año, blanca, con lasor®ja c0 
color café, lleva un collar v g, 
con candado y las iniciales M. •

La persona que la haya recogí 
ó sepa su paradero se se^^ierra, 
aviso á su dueño Modesto V< 
calle de Diego-Porcelo, núme
Burgos. _ „

Comisaría de Guerra Lugo.
El Comisario de Guerra Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Lugo,

Hace saber: que el dia 12 de J u- 
lio próximo á las de diez su maña
na tendrá lugar en la Factoría de 
Subsistencias militares de esta pla
za un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los artículos 
de suministro que á continuación 
se expresan. Para dicho acto se ad
mitirán proposiciones por escrito 
en las que se expresará el domicilio 
de su autor, acompañándose á las 
mismas muestras de los artículos 

¡' que se ofrezcan á la venta, á los 
•cuales se les fijará su precio con I 

I todo gasto bástalos almacenes de 
la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
I se adquieran, se hará: la mitad en 

la segunda quincena del próximo 
mes y el resto en la primera del | 
siguiente, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
él ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

Lugo 15 de Junio de 1898.=J. 
Rodrigo Carré.

Artículos que
Cebada de 1.a
Paja trillada 

de Castilla.
Leña de tojo ó roble.

término de diez dias para que los 
contribuyentes en ella compren
didos puedan examinarla y presen
tar las reclamaciones que crean 
pertinentes dentro de eicho plazo, 
pues pasado que sea no serán ad
mitidas.

Castrillo-Solarana 16 de Jumo 
de 1898.=E1 Alcalde, Julián Cas- 
trillo.

núm. 132, correspondiente al dia 19 | 
de Agosto de 1897, y el plazo para 
la extracción el de un mes.

Burgos 18 de Junio de 1898.—El 
Ingeniero Jefe, P. O., José Díaz 
Oyuelos.

A las doce de la mañana del día 
3 de Julio próximo tendrá lugar, 
en la sala consistorial del Ayunta
miento de Rabanera del Pinar,,la 
subasta extraordinaria de 164 pie
zas de madera de pino, que hacen 12 
metros cúbicos, procedentes de de
nuncias y de árboles derribados 
por los vientos, y que se hallan en 
el depósito municipal de dicho 
Ayuntamiento y tasados en 156 pe
setas.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el gene
ral inserto en el Boletín oficial nú
mero 132, correspondiente al dia 
19 de Agosto de 1897, y el plazo 
para la extracción el de un mes.

! Burgos 18 de Junio de 1898—El 
Ingeniero Jefe, P. O., José Diaz 
Oyuelos.

En esta acreditada casa, tan co
nocida en la Provincia, se compran 
lanas blancas y añinos, tanteen 
jugo como en lavado, á precios con 
vencionales.

Paloma 13.—Burgos.

Alcaldía de Tosantos. \
El Ayuntamiento y Junta de aso- I 

ciados han acordado que los artícu
los de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1898-99 sean remata
dos á la venta exclusiva en pública 
subasta en la sala de Ayunta
miento en los dias 27 y 29 del 
corriente, á las tres de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretai ía 
municipal; advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan lid
iadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrará la segunda.

Tesantes 18 de Junio de 1898.= 
El Alcalde, Romualdo Contreras.

A las doce de la mañana de dia 
6 de Julio próximo tendrá lugar, 
en la sala consistorial del Ayunta
miento de Quintanar de la Sierra, 
la subasta extraordinaria de 110 
piezas de madera de pino, que ha
cen 30 metros cúbicos, procedentes 
de denuncias y de árboles derriba- 
des por los vientos, que se hallan 
en el depósito municipal de dicho 
Ayuntamiento, tasadas en 330 pe
setas, tipo que ha de servir para la 
subasta.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el gene
ral inserto en el Boletín oficial nú
mero 132, correspondiente al dia 
19 de Agosto de 1897, y el plazo 

¡ para la extracción el de un mes.
Burgos 18 de Junio de 1898.=E1 

1 Ingeniero Jefe, P. O., José Diaz
Oyuelos.

A las doce de la mañana del dia 
4 de Julio próximo tendrá lugar, en 
la sala consistorial del Ayunta
miento de Palacios de la Sierra, la 
subasta extraordinaria de 161 pie
zas de madera de pino y roble, que 
hacen 33 metros cúbicos proceden
tes de denuncias y de árboles derri
bados por los vientos, que se hallan 
en el depósito municipal de dicho 
Ayuntamiento, tasados en 429 pe-

I setas, mas 80 tablas de pino, tasa
das en 90 pesetas, haciendo un , 
total de 519 pesetas, tipo que ha de

I servir para la subasta.
El pliego de condiciones para 

este aprovechamiento será el ge
neral inserto en el Boletín oficial

I núm. 132, correspondiente al dia 
19 de Agosto de 1897, y el plazo

I parala extracción el de un mes.
Burgos 18 de Junio de 1898=E1 

I Ingeniero Jefe, P. O., José Diaz
Oyuelos.

En la tienda de la Santos, viuda 
de Antonio Viñas, calle de los Her
reros, Burgos, se venden titos su
periores á 47 reales fanega y el ce
lemín á 4. Garbanzos superiores á 
8rs. celemín y mas pequeños á6.

Asi bien hallarán toda clase de 
géneros ultramarinos psrtenecien- 
tes al ramo lo mas arreglado po
sible.

LA RELOJERÍA DE LEIS TORRES,
sucesor de Inclan, 

se ha trasladado de la Plaza Mayor 
núm. 36 á la misma Plaza num 
62, al lado del Comercio de 
Sres, Hijos de Moliner, Los Vale 

cíanos.


